
 

 

 

Reglamento del sorteo “10.000 amigos por Madre Verde” 

Términos y condiciones  

Artículo 1. El concurso “10.000 amigos por Madre Verde” pertenece a Fundación Madre Verde, con cédula 

jurídica número 3-006-261053, con domicilio en La Granja, Palmares, Alajuela. 

 

Artículo 2. El plazo de participación será a partir del día 09 de julio del 2018 desde a las 4pm  y hasta el día 

31 de julio del 2018 a las 6:00pm. 

 

Artículo 3. Podrán participar en el concurso las personas mayores de edad que sigan el Facebook e Instagram 

de la Fundación Madre Verde, le den like a la publicación, etiqueten a sus acompañantes en los comentarios y 

compartan públicamente el post. 

 

Artículo 4. Las personas que cumplan con las condiciones de los artículos anteriores, quedarán participando 

en el sorteo de un recorrido nocturno guiado por los senderos de la Reserva Natural Madre Verde.  

 

1. 10.000 amigos por Madre Verde incluye:  

 

a. Recorrido Nocturno  por Reserva Natural Madre Verde.  

b. Refrigerio.  

c. Transporte desde el parque de Palmares hacia la Reserva y viceversa.  

d. Foco.  

e. Fotografías durante el recorrido. 

f. NO incluye póliza. 

 

Artículo 5. Serán cuatro (4) ganadores con dos (2) acompañantes cada uno. 

 

Artículo 6. Los ganadores y acompañantes deberán ser mayores de 18 años de edad. 

  

Artículo 7. La selección de los ganadores se realizará mediante un sorteo electrónico. 

 

Artículo 8. El Sorteo se realizará el 31 de julio a las 7:00pm. 

 

Artículo 9. Una vez electos los ganadores, estos podrán escoger la fecha a conveniencia para realizar la 

caminata (se elegirá un día que esté a disponibilidad de todos los ganadores y de la organización). 

 

Artículo 10. Fundación Madre Verde hará tres (3) intentos de notificar al Ganador vía Messenger, en caso de 

no contactarlo, la Fundación se reserva el derecho a reemplazar al ganador. 

 

Artículo 11. Posterior al sorteo, la Fundación  Madre Verde dará a conocer a los ganadores en su página de 

Facebook.  

 

Artículo 12. Los Ganadores ENTIENDEN Y ACEPTAN que deberán cumplir con las condiciones, términos 

y restricciones del presente reglamento.  

 


